
Central Davis Junior High School- Acuerdo de usuario del dispositivo  
 

Cada estudiante de Central Davis Junior High School recibirá una computadora portátil.  Las computadoras portátiles se 
entregarán a los estudiantes la primera semana de clases y se registrarán al final del año escolar  202 2-2023. Las 
computadoras portátiles solo se emitirán a  estudiantes de tiempo completo de Central Davis Junior High School.   Se 
entregará una funda para computadora portátil a cada estudiante.  Los estudiantes pueden guardar estas mangas para 
usar el año siguiente.  Las mangas adicionales pueden estar disponibles para su compra en la oficina principal. 
 
Este formulario garantiza que el equipo suministrado por Central Davis Junior High School será utilizado y mantenido en 
su condición original, excepto el desgaste razonable, por el estudiante designado.   Al firmar este formulario, los 
estudiantes demostrarán un cuidado razonable con respecto a la seguridad y el bienestar físico del equipo firmado a su 
cuidado.  Los estudiantes serán financieramente responsables por equipos dañados, perdidos o robados.  El costo de los 
daños es determinado por Technology Services, sin exceder el costo de reemplazo del equipo.   
 
Al firmar este acuerdo, tanto el Estudiante como el Padre acuerdan:  

• Para cumplir con la Política de Uso Aceptable del Distrito Escolar de Davis 
• Utilizar el equipo principalmente para uso educativo. 
• Que el dispositivo solo puede ser revisado por estudiantes de DSD actualmente inscritos. 
• No instalar redes privadas virtuales (VPN) u otro software que eluda los filtros de distrito en los dispositivos 

proporcionados por el distrito. 
• Para reportar cualquier problema, daño, mal uso o mala conducta inmediatamente al asesor o administrador. 

Todas las reparaciones deben ser completadas por proveedores aprobados por el distrito. 
• Que el equipo es propiedad del Distrito y debe ser devuelto antes del último día de asistencia del estudiante del 

año escolar actual. 
• Ser financieramente responsable por equipos dañados, perdidos o robados. 
• Para evitar el mal manejo físico y mantener los alimentos y bebidas alejados del equipo.   
• Que toda la información almacenada en el equipo no conlleva ninguna expectativa de privacidad y es propiedad 

del Distrito. Cualquier información o uso del equipo no conlleva ninguna expectativa de privacidad. 
• Que cualquier dispositivo no devuelto se considerará robado o perdido. 
• Que los Servicios Técnicos de DSD no son responsables de ningún virus/malware informático que pueda 

transferirse hacia o desde medios de almacenamiento personales o Internet. 
• Que los Servicios Técnicos de DSD no son responsables de los daños a ninguna unidad extraíble (es decir, disquete, 

CD o unidad flash) o la pérdida de datos que pueda ocurrir debido a un mal funcionamiento del hardware o 
software. 

• El Distrito se reserva el derecho, en todo momento y sin previo aviso, de inspeccionar y registrar todas y cada una 
de sus propiedades con el fin de determinar si se ha violado alguna política, o cuando sea necesaria una inspección 
e investigación con el fin de promover la seguridad o el cumplimiento de las leyes estatales y federales. 

 
 
 
El padre/tutor puede seleccionar entre las siguientes opciones para el dispositivo de su estudiante: 
 

1. El padre/tutor puede permitir que el estudiante revise un dispositivo proporcionado por la escuela y se inscriba 
en el Plan de Protección de Dispositivos Opcional que requiere una tarifa no reembolsable de $ 25.  Se evaluará 
un copago de $ 15 por incidente de reparación.  Se evaluará un copago de $ 50 si es necesario reemplazar toda 
la computadora.  El Plan de Protección de Dispositivos Opcional debe comprarse dentro de las dos semanas 
posteriores a la emisión del equipo y no se puede comprar después de que se hayan producido daños.  
 

2. El padre/tutor puede permitir que el estudiante revise un dispositivo proporcionado por el distrito y no se 
inscriba en el Plan de Protección de Dispositivos Opcional.  El padre/tutor asumirá toda la responsabilidad 
financiera por el dispositivo móvil emitido por la escuela. 

 


